
   
SESION ORDINARIA  

En uso de las atribuciones que me confieren las disposiciones legales vigentes 

en materia de Régimen Local, se convoca la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL del 

Ayuntamiento en sesión ORDINARIA, que se celebrará el MIERCOLES día 02/08/2023 

a las 13:00 HORAS, en primera convocatoria y en segunda una hora después, en el 

Salón de Reuniones de la Casa Consistorial.  

 Le recuerdo que es obligatoria su asistencia de no existir causa justificada que se lo 

impida, y que con la debida antelación deberá comunicar a la Presidencia.   

 A partir de la fecha de la convocatoria tiene a su disposición en el lugar designado al 

efecto en las Oficinas Municipales y dependientes de la Secretaría del Ayuntamiento, 

los expedientes incoados y que se someterán a la consideración de la Junta de Gobierno 

Local.  

 

 Punto              ORDEN DEL DÍA   

1. LECTURA Y APROBACIÓN SI PROCEDE DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

CELEBRADAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL LOS DIAS: 

- ORDINARIA DEL DIA 26 DE JULIO DE 2.023. 

- EXTRAORDINARIA DEL DIA 27 DE JULIO DE 2.023. 

2. ACORDAR  LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LAS 

PARCELAS 77 Y 78 DEL POLÍGONO 40, PARA SU USO COMO APARCAMIENTO 

DISUASORIO. 

3. ACORDAR LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LA 

PARCELA NÚMERO 28 DEL POLÍGONO 52, PARA PODER UBICAR LOS FUEGOS 

ARTIFICIALES QUE SERÁN QUEMADOS EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2023, CON 

MOTIVO DE LAS FIESTAS PATRONALES DE NAVALCARNERO (MADRID). 

4. SOLICITUD DE DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE DISOLUCIÓN DE LA 

JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL SECTOR I-7 BARRIO DE SAN JUAN DEL P.G.O.U. 

DEL MUNICIPIO DE NAVALCARNERO. 

5. ADJUDICACION DEL CONTRATO PARA EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

ILUMINACIÓN PARA LAS FIESTAS PATRONALES 2023. 

6. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DEL 

COMPLEJO DEPORTIVO PARA PISTAS DE TENIS, OFICINAS Y APARCAMIENTO 

SITA EN AVENIDA ARROYO JUNCAL ESQUINA AVENIDA DE SAN ISIDRO EN 

NAVALCARNERO (MADRID). 

7. SOLICITUD DE DEVOLUCION DE AVAL POR LA CONCESIÓN DE LA GESTIÓN DEL 

SERVICIO DE LA ESCUELA INFANTIL “TRÉBOLE”  DE NAVALCARNERO. 

8. SOLICITUD DE DEVOLUCION DE AVAL POR LA CONCESIÓN DE LA GESTIÓN DEL 

SERVICIO DE LA ESCUELA INFANTIL “BARCO DE PAPEL” DE NAVALCARNERO. 

9. SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE AVAL DEL CONTRATO DE “SUMINISTRO DE 

BANCOS”, LOTE 1. 

10. SOLICITUD DE DEVOLUCION DE AVAL DEL CONTRATO DE “SUMINISTRO DE 

JARDINERAS”  LOTE 3. 

11. APROBACION DE FACTURAS CORRESPONDIENTES A DIVERSOS CONTRATOS Y 

CONCESIONES SEGÚN RELACION Nº 48/2023. 

12. ACUERDOS RELATIVOS AL MERCADILLO MUNICIPAL AMBULANTE SITO EN EL 

RECINTO FERIAL “LOS CHARCONES”. 

13. APROBACION DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA AL C.D.E 

CAZADORES DE NAVALCARNERO, PARA EL DESARROLLO DEL DEPORTE DE LA 

CAZA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022. 
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14. APROBACION DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN AL C.D.E. CAZADORES DE 

NAVALCARNERO, PARA EL DESARROLLO DEL DEPORTE DE CAZA, CON CARGO 

A LOS PRESUPUESTOS DEL EJERCICIO 2023. 

15. APROBACION DEL NUEVO CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTUACIONES CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y PARA LA 

PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES PARA EL AÑO 2024. 

16. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 

 

Navalcarnero, a la fecha que consta al margen  

 

JUAN SANTOS BENITO RODRIGUEZ 

Alcalde-Presidente Acctal. 
(Firmado digitalmente) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
2A

C
10

14
77

B
2E

36
E

4E
A

B

N
O

M
B

R
E

:
JU

A
N

 S
A

N
T

O
S

 B
E

N
IT

O
 R

O
D

R
IG

U
E

Z
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

A
LC

A
LD

E
 A

C
C

T
A

L
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
01

/0
8/

20
23

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
8B

92
0E

6D
75

79
B

9C
F

91
E

B
E

C
A

94
67

17
10

C
A

4F
C

F
4B

F


